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Se suscribe en esta ciudad 
¡en la librería de Miñón á 6 
rs. al mes llevado á casa de 
los señores suscriptores, y 10 
fuera franco de porte. 

tos artículos comtinícadoS 
y los anuncios &c. se dirigi
rán á la Piedaccion, francos de 
porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LÉ03V. 

ARTICULO D E OFICIO. 

Gobierno político de la Provincia de Leott, 

1.a Seccion.^iCircular núm. 104. 

En la gaceta de Madrid de 10 del corriente 
920 se inserta el siguiente 

R E A L D E C R E T O . 
Deseosa siempre de aliviar al erario público én 

todo lo que sea compatible con el buen servicio del 
Estado, y con el fin de remediar los abusos íntro-

' ducidos en la contabilidad y manejo de los cauda
les que han corrido á cargo de la agencia general 
de preces á Roma, he venido en decretar, como Go
bernadora del reino, en nombre de mi augusta H i 
ja Doña Isabel 11, lo siguiente: 

Articulo 1." Queda suprimida desde ahora la 
agencia general de preces á Roma, y declarados ce

nsantes todos los empleados en ella, los cuales se su
jetarán á clasificación con arreglo á las leyes y dis
posiciones vigentes. 

Att. 2.° Todas las funciones que desempeñaba 
' dicha oficina quedarán de aqui en adelante á cargo 
de la pagaduría del ministerio de Estado, mientras 
se determina lo mas conveniente á la nación acerca 
de las preces que en la actualidad se dirigen á 
Roma. 

Art. 3.0 Los pensionistas, viudas, cesantes, y 
' jubilados que cobraban haberes por la agencia, los 

percibirán en adejante por donde respectivamente 
corresponda, después de clasifieados, los qUe ya no 
lo estén, conforme á las disposiciones qué figen.. 

Art. 4.0 E l agente general de preces,acompa-* 
' nado del pagador, hará inmediatamente inventario 
.formal de todos los papeles, muebles, efectos y di-
'néro correspondientes á dicha oficina, y emregan-

J do desde luego á la pagaduría todo lo que np sea 
necesario para la formación las cuentas de la agen
cia, hasta el dia en que cese, las rendirá, sin pér
dida de momento, presentándolas con los papeles 

' que se reserve ahora para formarlas. 
Art. 5.° El pagador remitirá á la Secretaría del 

Despacho de Estado de vuestro cargo copia de di
cho inventario tan pronto como .reciba los efectos 

que el agente no necesite para lá fortnaciún de stiá 
cuentas. 

Art. 6.° Los efectos y dinero que correspon
dan al depósito de preces $ y el perteneciente á las 
utilidades que resulten á la Hacienda pública por 
tazón de 15 por roo en las remesas hechas, y que 
en adelante se hagan á Roma, se custodiarán en 
arcas separadas y diferentes de las que contengan 
los fondos del presupuesto de Estado. 

Art. 7.0 Las cuentas de uno y otro ramo se lle
varán también con Ja debida separación por el m é 
todo generalthehte establecido que se observa en la 
pagaduría, y según las instrucciones que ademas se 
darán por el Ministerio de vuestro cargo, pata que 
las relativas al negociado de preces se rindan do
cumentadas como corresponde ^ y con la exactitud 
y claridad de que hati carecido hasta ahora. Ten-
dre'islo entendido, y dispondréis lo necesario á su 
cumplimiento. —Rubricado de la Real mano.ziEn 
Palacio á 7 de Junio de 1837.=:A D. José María 
Calatrava. 

.4.a Sección. —Circular núm. 105. 
En la misma se inserta.igualmente la Real ór -

den que sigue: 
En 10 de Noviembre del ano próximo pasado 

temitieron las Córtes á este Ministerio una expo
sición de la academia de nobles artes de S. Fernán-
do, á fin de que instruido el oportuno expedieñtej 
se les devolviese para su resolución. La solicitud 
de la academia tiene por objeto evitar la demolición 

. y ruina de algunos edificios de los ahtiguOs conven
tos que por sus bellas formaSj su perfección artís
tica, su grande efecto y su interés para las artesj 
dice, deben conservarse á toda costaj destinándose 
á oficinas públicas, tribunales ú otrOs establecimien
tos. Deseosa, pues S. M . de que tan importante a-
sunto reciba toda la ilustración que-las Córtes de
sean, se ha servido mandar que los gefes políticos, 
oyendo á las respectivas diputáciúhes provinciales, 
academias, sociedades económicas y demás corpo
raciones que tuvieren por conveniente j remitan á 
este ministerio en el término de un mes, contado 
desde el dia en que reciban la presente órdenf su 
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informe acerca de lo expuesto por la academia de; 
S. Fernando. De Real órden lo comunico á V . ¿>. 
para su exacto cumplimiento en lo relativo á esa pro
vincia. Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 
7 de Junio de r837.zrPita.~Sr. gefe político de.. 

Y se inserta en el Boletín oficial para conoci
miento del público. León 14 de Junio de 
Ramón Casariego. = Antonio García, Secretario. 

2.a Sección.~Circular núm. 106. 
En la Gaceta de Madrid del Domingo 4 del 

corriente se halla inserto el siguiente Real decreto. 
Impulsada por el mas vivo interés por cuanto 

pueda contribuir al bien y prosperidad de Jos pue
blos, y siendo urgente la necesidad de proveer á 
la conservación y fomento de los montes nacionales, 
en atención á lo .que me habéis espuesto, he veni
do en decretar \ a nombre de mi excelsa Hija la 
REINA Doña ISABEL II, loque sigue: 

Articulo 1.0 Los montes baldíos, realengos y de 
dueño no conocido, como pertenecientes á la na
ción en general, son administrados por el Gobierno. 

Art. 2." Esta administración será regida por 
una oficina general, establecida en la Corte con el 
título de Dirección general de Montes nacionales, 
dependientes del Ministerio de la Gobernación de 
la Península. 

Art. 3." En las Provincias estará á cargo de 
los gtfes políticos; en los partidos al del Alcalde 
primero constitucional, ó de la persona que nom
bre el gefe político, y en cada pueblo al del A l 
calde primero constitucional. Cuando el Alcalde pri
mero constitucional del pueblo cabeza de partido 
sea el encargado de los montes nacionales del mis
mo,.se considerará también en el propio especial 
encargo que tienen los demás Alcaldes en sus res
pectivas jurisdicciones. 

Art. 4." Para la guarda y conservación de los 
montes baldíos y realengos, situados en el término 
de cada pueblo, se nombrarán por el gefe político 
los celadores necesarios con aprobación de la Di -

. reccion general. 
Art. 5.° Esta y sus dependientes en el ramo se 

encargarán desde luego de ios montes que notoria
mente pertenezcan á la nación, y dedicarán ante 
todo sus cuidados á averiguar y deslindar con to
da claridad los que deben pertenecer á la indicada 
clase, tomando posesión de ellos. 

Art. 6,° En tanto que no se promulgue la noe-
va ley, y publiquen las ordenanzas que han de re
gir este importante ramo, la Dirección dará sus 
instrucciones, conformes á la ordenanza de 1833 
en todo cuanto no se oponga á las leyes y decretos 
vigentes, y propondrá al Gobierno todas las refor
mas que crea convenientes. 

Art. 7.0 La Dirección liquidará las cuentas de 
los atrasos que se deben al ramo de montes por los 
derechos, arbitrios y multas que cobraba hasta el 

'\ restablecimiento del decreto de las Córtes de 14 de 
É.nero de 1812; y pasando las notas de débitos á 

1 ' los gefes políticos, estos harán que ingresen sus 

nroductos en poibr de los comisiomdos p-gadon-s 
del Ministerio de la Gobernación de la PenínsuU 
con las formalidades de cuenta y razón esublL-eidas. 
A la misma liquidación y pago deberán sujetarse 
todos cuantos hayan manejado fondos d-l ramo an
tes del restablecimiento del mencionado decreto, y 
también los que por mala inteligencia ó abuso de él 
lo hayan hecho después sin facultad de dicha D i 
rección. 

Art. 8.° Estas liquidaciones y pagos han de es
tar completamente concluidos en el término de tres 
meses desde la publicación del presente Real de
creto. 

Art. p." La Dirección general de montes na
cionales se compondrá de un director con 40S) rs. 
anuales de sueldo, un inspector visitador faculta
tivo con 36S) rs., un Secretario con 2o9, dos ofi
ciales con- 14 y 12® rs., dos escribientes con 5 y 
4$, y un portero con 4®. 

Art. 10. La Dirección formará á la mqyor 
brevedad una instrucción clara, sencilla y suficien
te sobre el proceder que deberán observar sus de
pendientes, y con lo demás que estime conducente 
al fomento y conservación de los montes, lo hará 
presente por conducto del Ministerio de la Gober
nación de la Península para la debida Real apro
bación ó resolución. 

Tendréislo entendido para su cumplimiento.— 
Está rubricado de la Real mano.—En Palacio á 
31 de Mayo de 1837. — A ^ Pl0 P,ta P'zarro. 

3.a Sección. —Circular núm. 107. 
En la misma se inserta igualmente la Rea] ó r 

den que sigue. 
Para evitar que por ningún pretesto se elúdan

las sentencias de los tribunales, según reclama la 
moral y la vindicta pública; ha tenido á bien man
dar S. M. la REINA Gobernadora que V. S., baja 
su inmediata responsabilidad, cuide de qué en los 
establecimientos presidíales pertenecientes á esa pro
vincia se cumplan con el mayor rigor los artículos 
297 y '29̂  Ia ordenanza general del ramo, que 
prohiben la existencia de presidiarios rebajados 6 
destinados con cualquier título al servicio domésti
co, y la concesión de rebajas, licencias temporales 
ú otras gracias que están reservadas á S. M . ; ate
niéndose pan lo primero á lo dispuesto en la Réaí 
órden que con fecha de 20 de Diciembre del año 
próximo pasado se comunicó al director general de 
presidios; en el concepto de que la responsabilidad 
impuesta por la misma á los gefes inmediatos de (os 
presidios no relevará á V . S. en ningún caso de la 
que le corresponde como superior de ellos; y es la 
voluntad de S. M . que para asegurar mas la ejecu
ción de esta medida de interés general, ¡ntervéng.i 
en las revistas mensuales de los presidios un regi
dor del ayuntamiento de la capital respectiva. De 
Real órden lo digo á V . S. para su inteligencia y 
exacto cumplimiento. Dios guarde á Y . S. muchos 
años. Madrid 1." de Junio de i837.=:Pita.=:Sr. 
gefe político de.„« 
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Real nrdcn que se cha en la (interior. 
En vista de lo expuesto por V- S. con f¿cha 

de 10 del corriente, y á fin de poner término á 
los abusos que pueden ccaieierse y se observan con 
eíp'.<.;a]id<ict en ti presidio de Málaga, por la in
observancia del arr. 297 de la ordenanza del ramo 
que prohibe expresamciite la existencia de presi-
diaiios rebajados ó destinados al servicio domésti
co, tan contraria á la rígida disciplina de que ne
cesitan los establecimientos penales; ha tenido á 
bien mandar S. M . la REINA Gobernadora, con
formándose con lo propuesto por V". S., se guar
den y cumplan sin consideración ni tolerancia de 
ninguna especie las disposiciones siguientes: 

t." Bajo la responsabilidad inmediata y efecti
va de los comandantes de los presidios, habitarán 
y pernoctarán en el cuartel ó cuarteles de que cons
ten con sujeción á su gobierno y disciplina, todos 
los penados que pasen revista en los establecimien
tos presidíales respectivos, y no se hallen enfermos 
en hospitales situados fuera de ellos, 6 estén des
tinados con Real autorización á trabajos públicos 
en destacamentos que se hallen fuera también de 
los mismos presidios. 

2. a Quedan derogadas todas las concesiones 
hechas á personas particulares y empresas privadas, 
aunque para ello hubiese mediado alguna Real ór-
den, y se incorporarán inmediatamente á Jos cuar
teles todos los presidiarios que se encuentren con 
este motivo fuera de ellos. 

3. a Ningún confinado saldrá de los cuarteles 
sino para ocuparse en los trabajos públicos á que 
por Reales órdenes se Jes hubiese destinado ó se 
les destine, y en este caso irán y volverán sujetos 
y pareados en cadenas al cargo de los capataces, 
cabos de vara y escoltas correspondientes, suplién
dose con mayor número de presidiarios la menor 
iitilidad que puedan prestar por su sujeción. 

4. a Cuando lo reclamen objetos precisos del 
servicio público ó especial del presidio, podrán sa
lir de cuarteles sin sujeción uno, dos 6 á lo mas 
tres confinados; pero en llegando á cuatro, y de 
este número en adelante, se formarán parejas enca
denadas á cargo del cabo ó cabos respectivos, su
primiéndose ja cadena, pero nunca el grillete, cuan-
"do la ocupación ó servicio en que se les háya de 
emplear no permita que vaya sujeto un presidiario 
á otro, y regresando todos indispensablemente á 
-pernoctar en el cuartel. 

5. a La cíase de servicio ó trabajo á que se 
"contrae la regla anterior, no se desempeñará cons-
íantemente por unos mismos presidiarios, sino qüe 
pp.ra ello se establecerá yn turno diario, semanal, 
ó á lo mas mensual, en el cual entrarán aquellos 
confinados que hayan cumplido por lo menos la mi-

4'ad del tiempo de su condena sin ninguna tacha en 
.su conducta, con absoluta exclusión de los que no 
se hallen en este caso. 

6. a Al presidiario que desertase en el desem
peño de este servicio sin sujeción, ó al que duran
te éi cometiere alguna falta grave, se le anotará 
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esta en su filiación, se le sujetara otra vez a ca
dena, y no se le relevará de ella hasta que haya 
cumplido su sentencia; todo sin perjuicio de la pe
na correspondiente á la deserción ó delito. 

7. a Las faltas leves cometidas en el mismo ser
vicio, por leves que fuesen, serán castigadas con 
reducir á cadena á los que las cometan por cierto 
tiempo determinado, según la entidad de la falta,, 
y pasado éste podrán entrar en el turno de servi
cio de sueltos, siempre que no haya confinados sin 
tacha que hayan cumplido también la mitad del 
tiempo de su condena. 

8. a El presidiario que sé distinga en esta clase 
de servicio por su exactitud y obediencia, y tenga 
al mismo tiempo la firmeza y severidad necesarias 
para la observancia de la disciplina, será elegido, 
al cumplir las dos terceras partes de su condena, 
para cabo de vara. 

9. a En la referida clase de servicio no se en
tenderá comprendido bajo ningún título ni pretex
to el de asistentes, ó dedicados con otro cualquier 
nombre al servicio doméstico, prohibiéndose el uso 
de unos y otros absolutamente, y sin excepción al
guna, á todo vecino particular y á los empleados y 
autoridades, bajo estrecha responsabilidád del co
mandante y del gefe superior inmediato de cada 
presidio. 

10. Y finalmente, estas prevenciones se fijarán 
en el patio ó sitios mas públicos de ios cuarteles 
para que lleguen á noticia de todos los confinados 
y les sirvan de estímulo para hacerse acreedores 
con su buen comportamiento á las ventajas a que 
pueden aspirar respectivamente según su situación. 
De Real orden lo digo á V . S. para su cumpli
miento; en inteligencia de que las anteriores dis
posiciones no serán extensivas á los presidios exis
tentes en las plazas de Africa, respecto de las cua
les se observará lo prescrito por el art. 17 de la 
ordenanza del ramo, sin perjuicio de recomendar 
especialmente á sus gefes tengan presente aquellas, 
y las lleven á efecto en cuanto lo permitan las 
circunstancias particulares de dichas plazas. Dios 
.guarde á V. S. muchos años.. Madrid 20 de D i 
ciembre de 1836. zz Lopes, Señor director gene-
-ral de presidios. 

Y se hace -público en el boletín oficial de esta 
"Provincia para que llegüe á noticia de sus habitan
tes. Leon I5 de Junio de 1 8 3 7 . R a m ó n Casarie-
.go. — Antonio Garcia, Secretatio. 

Gohierno político de la Provincia de Leon. 

3.a Sección.zzCircular núm. 108. 
Habiéndose fugado del hospital de S. Antonio 

Abad de esta capital el preso José Bermejo (alias 
'Copo) natural de Sta. Cristina de Feimende, Pro
vincia de Orense; se encarga á V V . procedan á su 

.captura donde quiera que sea habido; remitiéndo
le con toda seguridad á disposición del Juez de i .* 
instancia del Partido de Astorga ante quien tiene 
causa pendiente y le reclama. Dios guarde á VV". 
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muchos años. León 14 de Junio de 1837. = R a 
món Casariego."Antonio G a r c í a , Secretario.— 
Sres. Justicias y Alcaldes constitucionales de.... 

Gobierno político de la Provincia de León. 

3? Sección. = Circular mím. 109. 
En la noche del día 7 del corriente se han fugado de 

la cárcel de Segovia veinte y ocho presos cuyas senas ig
noro; lo que participo á VV. á fin de que detengan 6 ins
truyan la correspondiente sumaria á todo aquel que va
gue por las respectivas demarcaciones municipales de es
ta Provincia, sin documento que legitime su persona; dán
dome parte para proveer lo conveniente si resultasen ser 
de los excarcelados, y en otro caso los remitirán V V . á 
disposición de la autoridad de quien dependan para Jos 
efectos oportunos. Dios guarde á VV. muchos años. León 
15 de Junio de 1337.= Ramón Casariego.=Antonio Gar
cía, Secretario.=Sres, Justicias y Alcalde* constituciona
les de.... 

Del contento que debe acompañar á los menestrales. 

Las sagradas letras y la razón nos dicen que es cosa pre
ciosa el estar contento y resignado con su suerte; es de-, 
cir, que debemos estarlo con la fortuna que nos quepa, 
después de haber procurado adquirirla á costa de nuestro 
trabajo, y no antes. E l que se complazca en vivir en la 
necesidad, la miseria y los andrajos, pudiendo mejorar su 
estado á costa de su laboriosidad, es un loco. Se ha vis
to un zaquizamí en Irlanda en donde vivian contentos y 
juntos los chiquillos de una familia con el cerdo, las ga
llinas y los patos; y ha sucedido alguna vez, que loa 
padres han quemado parte de la escalera que conducta á 
otras habitaciones por no tomarse el trabajo de ir á cor
tar lena al monte. En la Saboya los gergones tienen una 
abertura para remover la paja de que están llenos, á fin 
de evitar su humedad; y cuando se ha de encender la le-
üa , el perezon saboyardo saca del gergon el combustible. 
Entre nosotros acontece el ver á la puerta de la barraca 
o choza del labrador, un charcal de agua, en el cual mo
jan los pies los que entran y ensucian la casa, cuando 
con el trabajo de una hora escasa se podria evitar. En los 
parages mas pobres de Escocia cuando se pregunta á Jos 
habitantes por qué no abren las ventanas y hacen que las 
chimeneas no den humo, contestan que porque asi están 
bien, respuesta á la verdad chocante. Un joven artesano 
cuando comienza á vivir por si debe procurar conducir
se en todo con cuidado y con maña é inteligencia; ser eco-
11 d mi ce y emplear sus ojos y sus sentidos lo mismo que 
sus brazos. Se equivocan mucho los que sostienen que el 
artesano no debe hacer mas que trabajar; porque es bien 
cierto que si da un traspié en sus negocios, le será muy 
difícil el reponerse. Nada debe egecutar sino después de 
un maduro exámen. Si un hombre rico se casa mal, al 
cabo puede compensar su desgracia con sus amigos y de
jar su casa algunos ratos, pero si un menestral contrae 
matrimonio con una muger puerca y regañona, sufre in
cesantes incomodidades que le quitan el contento. La es
posa debe ser la compañera del hombre, y la casa el lu
gar del descanso del marido. Por eso el artesano deberá 
tomar seguros informes antes de enlazarse, dando la pre
ferencia á una muger hacendosa y económica. 

Un jtíveli menestral, desde sus primeros años, debe 
acostumbrarse á hacer ahorros de lo que ganare, deposi
tándolo en los bancos de economía que son tan seguros 
como el de Inglaterra; y si se conduce de este modo, al 
tiempo de casarse se hallará con un fondo disponible; y 

IMPRENTA ÜE 

lo mismo deberá suceder á Ju muger; i menos que nn ¡o 
hubiere gsslado todo en gorros, mimus, cii;t.is y peren
dengues, en cuyo caso lo mas prudente será no eleairla 
por esposa. Con dicha suma podrá comprar un uieiiui;e 
útil para su casa, prefiriendo los muebles duraderos y có
modos á los vistosos. Si el jornal es bueno, entonces ten
drá mas de lo que necesita, y el sobrante en vez de con
sumirle en la taberna, lo pondrá en una alcancía en la cual 
estará seguro el dinero y pronto para usarse en caso ne
cesario. Esto no quita que el marido y la muger beban 
á la comida sus dos cuartillos de cerbeza , añadiendo uno 
mas los domingos en honor del dia. 

E l domingo es el dia del descanso y del goce para el 
artesano y menestral. Por decontado que debe invertir una 
parte en la iglesia y en los egercicios religiosos, conven
cido de que el que no hace caso de los recursos divinos 
de la religión, se priva de los auxilios mas grandes y me
jores que el hombre puede tener para vivir en el mun
do. Si la religión es el recurso mas grande para los ricos 
que tienen amigos y disfrutan placeres, no tiene precio 
para los pobres á quienes escasean estos y aquellos: ella 
los dice que sus penalidades no son eternas: que el mundo 
es como un crisol en donde se prueban los frutos, y que 
los trabajos pasan pronto. 

Es un espectáculo placentero el ver el domingo á un 
honrado menestral vestido con decencia, acompañado de 
su muger y de sus hijos juguetones, volver de la igiesia 
á comer á su casa. La mudanza solo deltrage, usando en 
los días festivos uno diferente del que lleve en los de tra
bajo, es de grande importancia. Si el artesano no debe 
dejar el vestido propio para el trabajo durante la sema
na, hará una cosa muy buena en presentarse decente, lim
pio y aseado entre sus conocidos el domingo. 

Los menestrales que quisieren pasarlo bien, y que su 
familia viva contenta, deben evitar las borracheras; vi
cio el mas fatal y que da lugar á otros. El que gasta 15 
reales semanales en la taberna, ademas de dañar á su sa
lud desperdicia 700 reales al ano: y si llega á empobre
cerse, debe echarse á sí la culpa : siendo mucho mejor en
tretenerse en cuidar un huertecito, pasando en e'l las ho
ras perdidas, y enseñando á sus hijos un oficio útil. 

Cuando se conozcan bien los verdaderos intereses del 
pais, la industria conseguirá mayores premios, y se ve
rá con evidencia que el verdadero bienestar público de
pende del bienestar y del contento de todas las clases, y 
se mejorará con ello la condición de los menestrales. 

ANUNCIOS; 

JEl Hablador. Con este título se publica en Madrid 
desde el 15 del corriente un periódico. Su color político 
no sabemos cual será pues nos dice que no se está en 
tienipo de marcar colores: sé propone cortar abusos, qui-
tar disfraces y reírse de todo lo que pueda,: sin detrimen
to de la moral pública ni de. ninguna persona ni fami
lia;, pero asegura que si tropezase con algunos por sus 
actos públicos tendrán paciencia acordándose de que don
de las dan las toman. Contendrá noticias interesantes y 
otras cosas que llámen la atención á los lectores; se sus. 
cribe en las Administraciones de Correos y en las prin
cipales librerías á doce iá. al mes franco de porte. 

Se halla vacante la plaza de cirujano del Concejo de 
Babia de abajo, su dotación consiste en veinte y cinco 
cargas de centeno, y en dinero, lo que se convenga con 
el Ayuntamiento. Los pretendientes dirigirán sus solicitu
des al Ayuntamiento de dicho Concejo, 

PEDRO MIÑON. 


